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VISTO

La RD-2025-326-E-UNC-DEC#FP que dispone aceptar la renuncia condicionada a la
obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Andrea Ester Pujol; y

CONSIDERANDO

Que se cometió un involuntario error de redacción que dificulta la compresión de lo
aprobado.

Que resulta conveniente dejar sin efecto la citada resolución y emitir una nueva.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2025-326-E-UNC-DEC#FP por errores de
redacción.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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